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DESCRIPCION

Procedimiento de verificacién de autorizacién y
dispositivos aptos para ello.
Ambito técnico

La presente invencion se refiere a un procedimien-
to de verificaciéon de autorizacion asi como a dispo-
sitivos aptos para ello. La invencién se refiere mas
particularmente a un procedimiento de verificacién de
autorizacion, en el cual datos de autorizacién son re-
producidos a través de un interfase de usuario de un
dispositivo de reproduccion electrénico, asi como a
un sistema para la verificacion de autorizacidn, el cual
comprende un dispositivo de reproduccién electréni-
co con un interfase de usuario para la reproduccién de
los datos de autorizacidn, y a un producto de progra-
ma informdtico con medios de codificacién para pro-
grama informatico, para el gobierno de uno o varios
procesadores del dispositivo de reproduccion.
Estado de la técnica

El empleo de dispositivos de reproduccion elec-
trénicos para la reproduccién de datos de autorizacion
a través de un interfase de usuario en forma de una
pantalla tiene la ventaja de que no precisan ser gene-
rados y distribuidos tiques de papel de un solo uso.
Dispositivos de reproduccién electrénicos para la re-
produccién de datos de autorizacién poseen la ventaja
de que son utilizables repetidamente y para la adquisi-
cién de diversos servicios o para el acceso a diversos
sistemas o edificios. Ademads, dispositivos de repro-
duccién electrénicos pueden dotarse de médulos de
comunicacioén, de manera que los datos de autoriza-
cién puedan ser cargados dindmicamente, a través de
una red de telecomunicacién, en los dispositivos de
reproduccion.

En la solicitud de patente DE 100 34 275 se descri-
be un procedimiento de verificacién de autorizacion,
en el cual son transmitidas autorizaciones de acceso,
a través de una red de telefonia movil, a un disposi-
tivo mévil y son allf ilustradas, de forma legible (por
maquina) para un lector de c6digo de barras, en la
pantalla.

En la solicitud de patente US 2003/0054801 se
describe un procedimiento de verificacién de autori-
zacion, en el cual autorizaciones de acceso son trans-
mitidas, a través de una red de telefonia movil, a
un dispositivo mdvil donde son ilustradas, median-
te una funcién independiente del usuario, de forma
grafica en una pantalla y pueden ser observadas vi-
sualmente por un controlador. Ademds, segtn la US
2003/0054801 el controlador puede transmitir a una
central de autorizacién, mediante un aparato terminal
de comunicacion y para la comprobacién de la vera-
cidad de los datos de autorizacién ilustrados grafica-
mente, una consulta. Con ella se solicita la transmi-
sion de los datos de autorizacién, asignados al respec-
tivo usuario o al respectivo dispositivo mévil, desde
la central de autorizacién al aparato terminal de co-
municacioén del controlador. Sin embargo, para evi-
tar copias no autorizadas de los datos de autoriza-
cién ilustrados graficamente, de acuerdo con la US
2003/0054801 se requieren también adicionales ca-
racteristicas visuales legibles por miquina.

En la WO 02/48926 se describe un procedimiento
de verificacion de autorizacion, en el cual son soli-
citados a una central, durante el control de autoriza-
cién, pardmetros de transaccion especificos del usua-
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rio. Los pardmetros de transaccién o un cédigo de es-
tado dependiente de los mismos son transmitidos por
la central al aparato terminal de un controlador. De
acuerdo con la WO 02/48926 el cdédigo de estado es
transmitido a un aparato terminal del usuario e ilustra-
do de forma visible para el controlador, renovandose
periédicamente por la central dicho cédigo de estado,
para incrementar la seguridad. En el aparato termi-
nal del controlador es generado el cédigo de estado
de acuerdo con un algoritmo equivalente, de manera
que ambos cddigos varfan constantemente y de forma
sincronizada, aunque presentan el mismo valor.
Exposicion de la invencion

Constituye una finalidad de la presente invencion
proponer un nuevo procedimiento de verificacion de
autorizacién asi como dispositivos aptos para ello,
que no adolezcan de los inconvenientes del estado de
la técnica. Particularmente se pretende proponer un
nuevo procedimiento de verificacién de autorizacién
asi como dispositivos aptos para ello que permitan
que datos de autorizacion sean reproducidos a través
de un interfase de usuario de un dispositivo de repro-
duccidn electrénico sin que para la comprobacion de
la veracidad de los datos de autorizacion reproducidos
se precisen consultas a una central de autorizacion, y
sin que los datos de autorizacién deban se reproduci-
dos, para evitar copias no autorizadas, de forma legi-
ble por maquina.

De acuerdo con la presente invencidn estas finali-
dades se consiguen particularmente mediante los ele-
mentos de las reivindicaciones independientes. Ulte-
riores formas de realizacion ventajosas se desprenden,
ademds, de las reivindicaciones dependientes y de la
descripcion.

Los datos de autorizacién son reproducidos a tra-
vés de un interfase de usuario de un primer dispositivo
de reproduccidn electrénico.

Las finalidades arriba expuestas se consiguen, me-
diante la presente invencidn, particularmente por el
hecho de que durante la reproduccion de los datos
de autorizacion a través del interfase de usuario del
primer dispositivo de reproduccién son modificados
atributos de reproduccion. Los atributos de reproduc-
cién comprenden particularmente atributos percepti-
bles a través de los 6rganos del sentido humanos, por
ejemplo atributos visuales de objetos ilustrables, ta-
les como color, orientacidn, determinacién de un frag-
mento de imagen, posicion o tipo de letra, o atributos
de audio de objetos reproducibles acusticamente, ta-
les como volumen sonoro, nivel de tono o longitud
de tono. La reproduccion de los datos de autorizacion
a través del interfase de usuario del primer disposi-
tivo de reproduccioén es comparada con la reproduc-
cién de datos de referencia a través de un interfase
de usuario de un segundo dispositivo de reproduccién
electrénico. La autorizacién es concedida cuando se
produce una coincidencia entre la reproduccién de los
datos de autorizacion a través del interfase de usuario
del primer dispositivo de reproduccién y la reproduc-
cién de los datos de referencia a través del interfase
de usuario del segundo dispositivo de reproduccion y
modificaciones de los atributos de reproduccién apa-
recen esencialmente sincronizadas en el tiempo. Pa-
ra la coincidencia entre la reproducciéon de los datos
de autorizacién y la reproduccién de los datos de re-
ferencia se presupone al menos una coincidencia en
los atributos de reproduccion. La reproduccién de los
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datos de autorizacién por el primer dispositivo de re-
produccién y la reproduccidn de los datos de referen-
cia por el segundo dispositivo de reproduccién es por
ejemplo percibida por un controlador, a través de sus
sentidos, y el controlador puede conceder la autoriza-
cién, segin la aplicacion, si por ambos dispositivos
de reproduccién son reproducidos datos no coinci-
dentes en su contenido con atributos de reproduccién
coincidentes y con modificaciones sincronizadas en
el tiempo de los atributos de reproduccién coinciden-
tes, o si por ambos dispositivos de reproduccién son
reproducidos simultdneamente y con modificaciones
sincronizadas contenidos coincidentes. Es decir que
una autorizacién es por ejemplo concedible si por am-
bos dispositivos de reproduccion son ilustrados en sus
pantallas simultdneamente contenidos visuales coin-
cidentes con los mismos atributos visuales y/o son
reproducidos a través de sus convertidores electroa-
custicos simultdneamente contenidos de audio coin-
cidentes con los mismos atributos de audio. Los da-
tos de autorizacién y los datos de referencia com-
prenden, por ejemplo, designaciones de servicio en
forma escrita, siendo concedible la autorizacién para
el respectivo servicio tinicamente cuando la designa-
cion de servicio sea reproducida por ambos disposi-
tivos de reproduccién simultdneamente con el mismo
tipo de escritura. Si el servicio se refiere por ejemplo
a un recorrido con el ferrocarril, bastara tipicamen-
te una coincidencia de los atributos de reproduccion,
que varian de forma sincronizada en el tiempo, de la
designacion de servicio. En el primer dispositivo de
reproduccién de un pasajero la designacion de ser-
vicio comprende, por ejemplo, el trayecto exacto, la
clase y la fecha, en tanto que la designacion de servi-
cio en el dispositivo de reproduccién del controlador
comprende, por ejemplo, Unicamente un nimero de
tren o de trayecto. Los datos de autorizacién compren-
den, por ejemplo, datos de identificacién de usuario,
que Unicamente pueden aceptarse como auténticos si
son reproducidos con atributos de reproduccién que
coincidan con atributos de reproduccion previstos pa-
ra ello y que en el respectivo instante sean reprodu-
cidos con los datos de referencia. Asi por ejemplo,
una fotografia del usuario es aceptable como identi-
ficacién de usuario si en la pantalla es mostrada en
la posicién que coincida con la posicién que sea si-
multdneamente mostrada para ello en la pantalla con
los datos de referencia reproducidos. También en este
dltimo ejemplo basta una coincidencia de los atribu-
tos de reproduccion que varfan de forma sincronizada
en el tiempo, concretamente la posicion en la que son
ilustrados en la pantalla los datos de identificacion de
usuario, y no se requiere una coincidencia de conte-
nido, ya que en el sistema pueden por ejemplo no es-
tar disponibles o no ser accesibles datos de identifica-
cién de usuario para su ilustracion en el dispositivo de
reproduccién del controlador. Como la reproduccién
de los datos de autorizacién varfa constantemente por
la modificacién dindmica de los atributos de repro-
duccién, puede descartarse practicamente la copia no
autorizada de contenidos de imagen o contenidos de
tono para la falsificacion de una autorizacién. Ademds
resultan superfluas consultas a una central de autori-
zacion, ya que los datos de autorizacion y los datos
de referencia son reproducidos simultineamente por
ambos dispositivos de reproduccién. Si los datos de
autorizacion se refieren a servicios, sistemas o edifi-
cios, que sean utilizados simultineamente por varios
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usuarios, la reproduccion de los datos de autorizacién
a través de los interfases de usuario de los dispositi-
vos de reproduccién electrénicos de los usuarios pue-
de también realizarse de forma sincronizada, con lo
que un controlador no precisa disponer de un propio
segundo dispositivo de reproduccidén electrénico, si-
no que puede comparar entre si la reproduccién de
los datos de autorizacién a través de los interfases de
usuario de los dispositivos de reproduccién electréni-
cos de los usuarios. Asf por ejemplo, puede controlar-
se la autorizacién de pasajeros de tren verificando el
controlador si los dispositivos de reproduccién de los
pasajeros reproducen contenidos coincidentes entre si
de forma simultdnea y con modificaciones sincroni-
zadas.

Preferentemente son almacenados los datos de
autorizacién en una memoria de datos del primer dis-
positivo de reproduccién, los datos de referencia son
almacenados en una memoria de datos del segundo
dispositivo de reproduccion, la reproduccion de los
datos de autorizacion a través del interfase de usuario
del primer dispositivo de reproduccion se basa en una
primera sefial de sincronizacién y la reproduccion de
los datos de referencia a través del interfase de usua-
rio del segundo dispositivo de reproduccién se basa en
una segunda sefial de sincronizacién. Merced al alma-
cenamiento de los datos de autorizacion y de los da-
tos de referencia en los dispositivos de reproduccién
pueden transmitirse autorizaciones individualmente a
dispositivos de reproduccién de los usuarios, sin que
sea preciso almacenar y administrar en una central de
autorizacién una asignacién de datos de autorizacién
a usuarios. El almacenamiento de los datos de autori-
zacion en un dispositivo de reproduccién permite tam-
bién la realizacion de tiques de autorizacion o de ac-
ceso, que sean validos de forma repetitiva y/o durante
prolongados periodos de tiempo.

De acuerdo con una variante de realizacion, la pri-
mera sefial de sincronizacién es generada en el pri-
mer dispositivo de reproduccién y la segunda sefial de
sincronizacién es generada en el segundo dispositivo
de reproduccién. Esta variante de realizacién permite
una mdxima independencia de los dispositivos de re-
produccion. La sincronizacién de la reproduccion de
los datos de autorizacién y de la reproduccién de los
datos de referencia se efectia en base de sefiales de
sefializacién que son generadas independientemente
entre si en los dispositivos de reproduccion.

De acuerdo con una variante de realizacion, la pri-
mera sefial de sincronizacién es generada en el primer
dispositivo de reproduccion en base a una sefial que
haya sido recibida, en dicho primer dispositivo de re-
produccion, del segundo dispositivo de reproduccion,
o, por el contrario, la segunda sefial de sincronizacién
es generada en el segundo dispositivo de reproduccién
en base a una sefial que haya sido recibida, en dicho
segundo dispositivo de reproduccidn, del primer dis-
positivo de reproduccién. Esta variante de realizacién
conlleva un acoplamiento més estrecho de los disposi-
tivos de reproduccion, preferentemente a través de un
interfase de aparatos. Por otra parte puede conseguirse
una sincronizacién mds exacta entre los dispositivos
de reproduccién, ya que la sincronizacién de la repro-
duccién de los datos de autorizacién y de la reproduc-
cion de los datos de referencia se basa en una sefial de
sincronizacién que haya sido generada en uno de los
dispositivos de reproduccion.

De acuerdo con una variante de realizacion, la pri-
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mera sefial de sincronizacién y la segunda sefial de
sincronizacién son generadas en el primer dispositivo
de reproduccidn o en el segundo dispositivo de repro-
ducciodn, respectivamente, en base a una sefal recibida
de una central de autorizacién basada en ordenador.
Esta variante de realizacién posee la ventaja de que
los dispositivos de reproduccién no precisan disponer
de medios de determinacién de tiempo para la genera-
cién de las sefiales de sincronizacién ni de interfases
de aparatos para la sincronizacién de las sefiales de
sincronizacién. Juntamente con la sefial para la sin-
cronizacién de las sefiales de sincronizacién pueden
ademds ser transmitidos a los dispositivos de repro-
duccidn, por la central de autorizacién, atributos de
reproduccién y/o indicaciones para la modificacién de
los atributos de reproduccion.

De acuerdo con una variante de realizacion, los
datos de autorizacién son almacenados en una memo-
ria de datos de una central de autorizacion basada en
ordenador, y los datos de autorizacion y los datos de
referencia son transmitidos por la central de autoriza-
cién, de manera esencialmente sincrénica en el tiem-
po vy a través de una red de telecomunicacion, al pri-
mer dispositivo de reproduccién y al segundo dispo-
sitivo de reproduccidn, respectivamente. Esta varian-
te de realizacién permite transmitir dindmicamente a
los dispositivos de reproduccién, segin el denomina-
do Push-Modus, datos de autorizacién, con lo que se
dificulta ulteriormente la copia no autorizada de datos
de autorizacion.

Preferentemente, la modificacion de atributos de
reproduccion en la reproduccién de los datos de auto-
rizacién y en la reproduccion de los datos de referen-
cia se realiza en base a correspondientes datos en los
datos de autorizacién y en los datos de referencia, res-
pectivamente. Es decir que los atributos de reproduc-
cién son modificados, durante la reproduccién de los
datos de autorizacién y de los datos de referencia, en
base a datos de regulacion, datos de instruccion, algo-
ritmos y/o parametros de modificacién de atributos,
que estén contenidos en los datos de autorizacién y
en los datos de referencia, respectivamente. Con ello
resulta posible una modificacién dindmica de los atri-
butos de reproduccién con independencia de una cen-
tral de autorizacion.

De acuerdo con una variante de realizacion, la mo-
dificacién de atributos de reproduccién en la repro-
duccién de los datos de autorizacién y en la reproduc-
cién de los datos de referencia se realiza en base a
correspondientes datos que son transmitidos, por una
central de autorizacion y a través de una red de tele-
comunicacion, al primer dispositivo de reproduccién
y al segundo dispositivo de reproduccién, respectiva-
mente. Merced a la transmisién dindmica de indica-
ciones para la modificacién de los atributos de repro-
duccidn desde la central de autorizacién a los dispo-
sitivos de reproduccidn, queda excluida la predictibi-
lidad de las modificaciones de los atributos de repro-
duccién.

De acuerdo con una variante de realizacion, los
datos de autorizacion son transmitidos, desde una
central de autorizacion y a través de una red de teleco-
municacion, al primer dispositivo de reproduccién, y
la modificacion de atributos de reproduccién en la re-
produccion de los datos de autorizacién se realiza en
base a datos de gobierno de la reproduccién que son
transmitidos, desde una central de gobierno de repro-
duccién y a través de la red de telecomunicacidn, al
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primer dispositivo de reproduccion. Los datos de refe-
rencia son transmitidos, por la central de gobierno de
reproduccién y a través de la red de telecomunicacion,
al segundo dispositivo de reproduccion, y la modifica-
cioén de atributos de reproduccion en la reproduccién
de los datos de referencia se realiza en base a datos
que son transmitidos, por la central de gobierno de re-
produccién y a través de la red de telecomunicacion,
al segundo dispositivo de reproduccién. El empleo de
fuentes y vias de transmision separadas, por una parte
para las informaciones que deban ser verificadas, par-
ticularmente para los datos de autorizacién, y por otra
parte para los datos de gobierno de reproduccion, per-
mite definir diversos operadores u ofertantes de ser-
vicios, respectivamente, que sean responsables de la
preparacién de las informaciones que deban ser veri-
ficadas (datos de autorizacién) o del gobierno de la
reproduccién de las informaciones que deban ser ve-
rificadas. Es decir que pueden realizarse un sistema y
un procedimiento para la verificacién de informacio-
nes, particularmente un procedimiento de verificacion
de autorizacién y un sistema para la verificacion de
autorizacion, en los que el ofertante de servicios, que
gobierna la reproduccién en los dispositivos de repro-
duccién de las informaciones que deban ser verifica-
das, no tiene acceso a las informaciones que deban ser
verificadas, y en los que el ofertante de servicios, que
suministra las informaciones que deban ser verifica-
das (datos de autorizacién), no tiene acceso al gobier-
no de la reproduccién de las informaciones que deban
ser verificadas.

El primer dispositivo de reproduccién estd reali-
zado, en una variante de realizacién, como aparato
terminal de comunicacién mévil. Aparatos terminales
de comunicacién méviles son particularmente apro-
piados para recibir dindimicamente de una central de
autorizacion, a través de una red de telefonia movil,
datos de autorizacidn, indicaciones para la modifica-
cién de los atributos de reproduccién y/o sefiales de
sincronizacién. El primer dispositivo de reproduccion
puede también estar realizado como tarjeta chip, pro-
vista por ejemplo de una pantalla.

Breve descripcion de los dibujos

A continuacién se describird, en base a un ejem-
plo, una forma de realizacién de la presente inven-
cion. Este ejemplo de realizacion se ilustra en los di-
bujos adjuntos, en los cuales:

La Fig. 1 muestra un diagrama de bloques, que
ilustra esquemadticamente dispositivos de reproduc-
cién provistos de interfases de usuario y aptos para
la generacién de una sefial de sincronizacion;

la Fig. 2 muestra un diagrama de bloques, que
ilustra esquematicamente dispositivos de reproduc-
cién provistos de interfases de usuario y conectados
con una central de autorizacién apta para la genera-
cién de una sefial de sincronizacion;

la Fig. 3 muestra un diagrama de bloques, que
ilustra esquemadticamente dispositivos de reproduc-
cion provistos de interfases de usuario, siendo uno de
dichos dispositivos de reproduccién apto para gene-
rar una sefial de sincronizacién y transmitirla al otro
dispositivo de reproduccion;

la Fig. 4 muestra un diagrama de bloques, que
ilustra esquemadticamente dispositivos de reproduc-
cién provistos de interfases de usuario y conectados
con una central de autorizacién apta para la transmi-
sién sincronizada de datos de autorizacién a los dis-
positivos de reproduccion;
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la Fig. 5a muestra un eje de tiempo a lo largo del
cual se ilustran, en diferentes instantes, datos de refe-
rencia reproducidos a través del interfase de usuario
de un dispositivo de reproduccion;

la Fig. 5b muestra un eje de tiempo a lo largo del
cual se ilustran, en diferentes instantes, datos de auto-
rizacién reproducidos a través del interfase de usuario
de un dispositivo de reproduccion;

la Fig. 6 muestra una imagen con varios segmen-
tos de imagen, asi como un comprobante de datos con
una identificaciéon de objeto de imagen y una secuen-
cia de identificaciones de segmentos de imagen; y

la Fig. 7 muestra un diagrama de bloques, que
ilustra esquemdticamente dispositivos de reproduc-
cién provistos de interfases de usuario y conectados
tanto con una central de autorizacién como también
con una central de gobierno de la reproduccion.

Vias para la realizacion de la invencién

En las Figs. 1, 2, 3, 4 y 7 el nimero de referen-
cia 3 se refiere a una central de autorizacién basada
en ordenador, la cual comprende uno o varios orde-
nadores y es susceptible de ser conectada, a través de
la red de telecomunicacién 8, con los dispositivos de
reproduccién 1, 2.

La red de telecomunicacién 8 comprende prefe-
rentemente una red de telefonia mévil, por ejemplo
una red GSM (Global System for Mobile Communi-
cation), una red UMTS (Universal Mobile Telephone
System) o una red WLAN (Wireles Local Area Net-
work). La red de telecomunicacién 8 puede también
comprender una red fija, por ejemplo el Internet.

Los dispositivos de reproduccién 1, 2 estdn reali-
zados preferentemente a modo de aparatos termina-
les de comunicacién mdviles, por ejemplo teléfonos
moviles, PDA (Personal Data Assistant) u ordenado-
res portatiles. Los dispositivos de reproduccion 1, 2
pueden también estar realizados a modo de aparatos
terminales de comunicacién fijos o de tarjetas chip,
conectandose estas ultimas, para su conexién con la
central de autorizacién 3, con un aparato terminal de
comunicacién, por ejemplo con un aparato terminal
de comunicacién mévil.

Tal como se ilustra en las Figs. 1, 2 y 3, el dis-
positivo de reproduccién 1 comprende una memoria
de datos 13 para el almacenamiento de datos de auto-
rizacién y el dispositivo de reproduccién 2 compren-
de una memoria de datos 23 para el almacenamiento
de datos de referencia. Tal como se ilustra esquema-
ticamente en las Figs. 1, 2 y 3 mediante la flecha de
trazos 31, los datos de autorizacion son transmitidos
desde la central de autorizacion 3, a través de la red
de telecomunicacion 8, al dispositivo de reproduccién
1 y alli almacenados en la memoria de datos 13. De
manera correspondiente, y tal como se ilustra esque-
maticamente en las Figs. 1, 2 y 3 mediante la flecha
de trazos 32, son transmitidos los datos de referencia
desde la central de autorizacion 3, a través de la red
de telecomunicacion 8, al dispositivo de reproduccién
2 y allf almacenados en la memoria de datos 23. Los
datos de autorizacién y los datos de referencia pueden
también ser programados, sin empleo de la red de te-
lecomunicacién 8, mediante programacion directa en
las memorias de datos 13 y 23, respectivamente, por
ejemplo en un punto de venta o en un proveedor de
soportes de datos méviles.

En la Fig. 4 se ilustra una variante de realizacion
alternativa, en la cual los datos de autorizacién y los
datos de referencia, respectivamente, son transmitidos
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para su reproduccion, tal como se ilustra esquematica-
mente mediante la flecha 35, desde la central de auto-
rizacién 3 y de forma sincronizada en Push-Modus, a
través de la red de telecomunicacion 8, a los disposi-
tivos de reproduccién 1y 2, respectivamente.

En la Fig. 7 se ilustra una ulterior variante de rea-
lizacion alternativa, que a continuacion se denomina-
rd variante de separacion de proveedores de servicios.
En la Fig. 7 el nimero de referencia 3’ se refiere a
una central de gobierno de reproduccion basada en
ordenador y el nimero de referencia 3” se refiere a
una central de sincronizacion basada en ordenador, las
cuales comprenden respectivamente uno o varios or-
denadores y son susceptibles de ser conectadas, a tra-
vés de la red de telecomunicacién 8, con los dispositi-
vos de reproduccién 1, 2. En la variante de separacién
de proveedores de servicios la preparacion de datos
de autorizacién (informaciones que deban ser verifi-
cadas) y la preparacion de datos de referencia, asi co-
mo opcionalmente también la generacién de una sefial
de sincronizacidn, son realizadas por proveedores de
servicios separados o por unidades basadas en orde-
nador separadas, respectivamente. Tal como se ilustra
esquemadticamente en la Fig. 7, mediante la flecha de
trazos 37, los datos de autorizacién son transmitidos
desde la central de autorizacién 3, juntamente con una
identificacidn de verificacién y a través de la red de te-
lecomunicacién 8, al dispositivo de reproduccién 1y
alli almacenados en la memoria de datos 13. Por su
parte, los datos de referencia son transmitidos, tal co-
mo se ilustra esquematicamente mediante la flecha de
trazos 38, desde la central de gobierno de reproduc-
cién 3’ y a través de la red de telecomunicacién 8, al
dispositivo de reproduccién 2 y alli almacenados en
la memoria de datos 23.

Tal como se ilustra esquematicamente en las Figs.
1,2.,3y4,los dispositivos de reproduccion 1, 2 com-
prenden sendos interfases de usuario 11 y 21, respec-
tivamente, para la reproduccién de datos de autoriza-
cién y datos de referencia, respectivamente. Los inter-
fases de usuario 11, 21 comprenden preferentemente
una pantalla 11a, 21a para la ilustracién de objetos
visuales tales como imdgenes, graficos, video y tex-
to. Los interfaces de usuario 11, 21 comprenden, ade-
mas, un convertidor electroacustico 11b, 21b (altavoz,
auricular) para la reproduccién de objetos de audio
tales como voz, muestras de sonido, ruidos o musi-
ca. El interfase de usuario 11 6 21, respectivamente,
puede también comprender ulteriores mddulos para la
reproduccién de datos de autorizacion o datos de re-
ferencia, respectivamente, que puedan ser percibidos
a través de los 6rganos del sentido de un usuario, por
ejemplo un médulo vibratorio o un médulo actuador
para la generacion de c6digos que puedan ser perci-
bidos por el usuario de forma tactil (por ejemplo en
escritura para ciegos).

El dispositivo de reproduccién 1 comprende, ade-
mds, un médulo de reproduccién 12 para reproducir
datos de autorizacién, que estén almacenados en la
memoria de datos 13, a través del interfase de usuario
11, o para reproducir datos de autorizacién, que ha-
yan sido recibidos en Push-Modus desde la central de
autorizacion 3, a través del interfase de usuario 11. El
dispositivo de reproduccién 2 comprende un corres-
pondiente modulo de reproduccién 22 para reprodu-
cir datos de referencia, que estén almacenados en la
memoria de datos 23, a través del interfase de usua-
rio 21, o para reproducir datos de referencia, que ha-
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yan sido recibidos en Push-Modus desde la central de
autorizacion 3, a través del interface de usuario 21. La
reproduccién de los datos de autorizacién y de los da-
tos de referencia, respectivamente, por los médulos de
reproduccién 12 y 22 respectivamente, se realiza pre-
ferentemente en base a una sefial de sincronizacidn,
tal como se describird en detalle mas adelante.

Los datos de autorizacién y los datos de referen-
cia comprenden objetos de datos tales como informa-
ciones digitalizadas de imagen, video, texto, nimeros,
gréaficos y/o de audio. Ademds, los datos de autoriza-
cion y los datos de referencia comprenden preferen-
temente indicaciones para la modificacién de atribu-
tos de reproduccion. Las indicaciones para la modifi-
cacion de atributos de reproduccién pueden también
ser transmitidas, en la variante de realizacién segtin la
Fig. 2, desde la central de autorizacién 3, por ejem-
plo juntamente con la sefial de sincronizacién, a los
dispositivos de reproduccion 1, 2. Los atributos de re-
produccioén determinan la reproduccién de los datos
de autorizacién y la reproduccién de los datos de re-
ferencia, respectivamente. Los atributos de reproduc-
cién comprenden particularmente atributos visuales
de objetos ilustrables, tales como color, orientacion,
identificacién de un fragmento de imagen, posicién o
tipo de letra, o atributos de audio de objetos repro-
ducibles acusticamente, tales como volumen sonoro,
nivel de tono o longitud de tono. Las indicaciones pa-
ra la modificacién de los atributos de reproduccién
comprenden instrucciones de modificacion de atribu-
tos, reglas de modificacién de atributos y/o algorit-
mos de modificacién de atributos. Segtin la ejecucion,
las indicaciones para la modificacién de los atributos
de reproduccién comprenden también pardmetros de
modificacion de atributos, tales como valores de atri-
butos de reproduccién y/o identificaciones de objeto.

En la arriba citada variante de separaciéon de pro-
veedores de servicios, que se ilustra en la Fig. 7, los
datos de autorizacién no comprenden indicacién al-
guna para la modificacién de atributos de reproduc-
cidén, sino Unicamente informaciones que deban ser
verificadas, por ejemplo indicaciones para la determi-
nacién de un servicio, tales como una designacién de
servicio, o indicaciones sobre informaciones persona-
les de un usuario, tales como la solvencia de un usua-
rio. Tal como se ilustra esquematicamente mediante la
flecha 36, por la central de autorizacién 3 es transmi-
tido a la central de gobierno de reproduccién 3°, por
ejemplo a través de la red de telecomunicacién 8, un
comprobante de datos con la arriba mencionada iden-
tificacion de verificacién y con indicaciones sobre el
grado de seguridad deseado. En la central de gobier-
no de reproduccién 3’ se determinan, en base al gra-
do de seguridad recibido, objetos de datos almacena-
dos, tales como informaciones digitalizadas de ima-
gen, video, texto, nimeros, graficos y/o de audio, asi
como indicaciones para la modificacién de atributos
de reproduccién, por ejemplo atributos de reproduc-
cién variables. Los objetos de datos determinados, las
indicaciones para la modificacién de atributos de re-
produccion, asi como la identificacion de verificacién
son transmitidos por la central de gobierno de repro-
duccién 3’°, como datos de gobierno de reproduccién
y através de la red de telecomunicacién 8, al disposi-
tivo de reproduccién 1, tal como se ilustra esquema-
ticamente mediante la flecha de trazos 39. Junto con
los datos de referencia son ademds transmitidos los
objetos de datos determinados, asi como las indica-
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ciones para la modificacién de atributos de reproduc-
cién, por la central de gobierno de reproduccién 3’, a
través de la red de telecomunicacién 8, al dispositivo
de reproduccién 2, tal como se ilustra esquematica-
mente mediante la flecha de trazos 38. Los datos de
referencia comprenden, ademas, un texto de referen-
cia, que comprende por ejemplo indicaciones para la
identificacién de la central de gobierno de reproduc-
cién 3’ 6 del operador de la central de gobierno de re-
produccion 3’, respectivamente. El direccionamiento
de los dispositivos de reproducciéon 1, 2 por la cen-
tral de gobierno de reproduccién 3’ se realiza en ba-
se a la identificacién de verificacién. Las informacio-
nes de direcciones de los dispositivos de reproduccién
1, 2 estdn por ejemplo contenidas en la identificacién
de verificacién o pueden ser consultadas, mediante la
identificacion de verificacion, en un banco de datos de
registro.

Merced al empleo de sefiales de sincronizacién o
merced a la transmision de datos de autorizacion y da-
tos de referencia en Push-Modus se consigue una sin-
cronizacién de la reproduccién de los datos de autori-
zacién por el médulo de reproduccién 12 y la repro-
duccion de los datos de referencia por el mdédulo de
reproduccién 22. En el caso de la sincronizacién ba-
sada en sefiales de sincronizacién los datos de auto-
rizacién y los datos de referencia son reproducidos
por los médulos de reproduccién 12 y 22, respecti-
vamente, en base a las indicaciones asociadas para la
modificacién de los atributos de reproduccion. Segin
la ejecucidn, las sefiales de sincronizacién inician al-
goritmos de modificacion de atributos que se desarro-
Ilan automdticamente, o bien inician la ejecucién de
una instruccién de modificacién de atributos o regla
de modificacién de atributos con empleo de valores
asociados de atributos de reproduccién, tal como se
ilustrard mds adelante mediante un ejemplo. A raiz de
la ejecucién de un algoritmo de modificacion de atri-
butos o a raiz de la ejecucién de varias instrucciones
de modificacién de atributos o reglas de modificacién
de atributos resulta variada dindmicamente la repro-
duccién de los datos de autorizaciéon y la reproduc-
cién de los datos de referencia. Cuando se produce
una coincidencia entre la reproduccién de los datos
de autorizacion a través del interfase de usuario 11 del
dispositivo de reproduccién 1 y la reproduccion de los
datos de referencia a través del interfase de usuario
21 del dispositivo de reproduccién 2, y las modifica-
ciones de los atributos de reproduccion estdn ademds
esencialmente sincronizadas en el tiempo, puede con-
cederse al usuario del dispositivo de reproduccioén 1,
por parte de un controlador que utilice el dispositivo
de reproduccién 2, una autorizacién. Para la coinci-
dencia entre la reproduccion de los datos de autoriza-
cién a través del interfase de usuario 11 del disposi-
tivo de reproduccién 1 y la reproduccion de los datos
de referencia a través del interfase de usuario 21 del
dispositivo de reproduccién 2 se presupone al menos
una coincidencia en los atributos de reproduccion.

Las sefiales de sincronizacién pueden ser senales
periddicas o aperiddicas. Las sefiales de sincroniza-
cién son por ejemplo dependientes de los datos de
autorizacién o de los datos de referencia, respectiva-
mente.

En la variante de realizacion segun la Fig. 1 los
dispositivos de reproduccion 1, 2 comprenden sendos
moédulos de sincronizaciéon 14 y 24, respectivamente,
para la generacidn de una sefial de sincronizacién que
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sirva como base para la reproduccion de los datos de
autorizacién y de los datos de referencia, respectiva-
mente. Los moédulos de sincronizacion 14, 24 com-
prenden, por ejemplo, un médulo de determinacién
de tiempo, el cual determina el tiempo actual o una
determinada duracién de tiempo en base a un gene-
rador de tactos y/o en base a indicaciones de tiempo
recibidas.

En la variante de realizacién segin la Fig. 3 so-
lamente uno de los dispositivos de reproduccién 1, 2
comprende un médulo de sincronizacién 14 para la
generacion de la sefial de sincronizacién. Sin embar-
go, adicionalmente comprenden los dispositivos de
reproduccién 1, 2, segtin la Fig. 3, un interfase de apa-
rato 15 6 25, respectivamente, para transmitir la sefial
de sincronizacién generada al respectivo otro disposi-
tivo de reproduccién (flecha 26), por ejemplo un in-
terfase infrarrojo o un interfase de aparatos de radio-
frecuencia, tal como “Bluetooth”.

En la variante de realizacién segin la Fig. 2 1a cen-
tral de autorizacién 3 comprende un médulo de sin-
cronizacién 30 para la generacién y transmisién de
una sefial de sincronizacién (flecha 33) a los disposi-
tivos de reproduccion 1, 2.

En la variante de realizacién segtn la Fig. 7 el m6-
dulo de sincronizacién 30 estd dispuesto en la central
de sincronizacién 3” y la sefial de sincronizacién es
transmitida, segin la flecha 33°, desde la central de
sincronizacién 3” a los dispositivos de reproduccion
1,2.

Los datos de autorizacién y los datos de referen-
cia, respectivamente, comprenden por ejemplo un ob-
jeto de imagen 6, que incluye varios segmentos de
imagen Si a S16, tal como se ilustra esquemadticamen-
te en la Fig. 6. Los datos de autorizacién y los da-
tos de referencia, respectivamente, comprenden ade-
mds un comprobante de datos 7, ilustrado en la Fig.
6, con indicaciones para la modificacion de atributos
de reproduccion. El comprobante de datos 7 compren-
de una identificacién de objeto de imagen 71 para la
identificacion del objeto de imagen 6 y una secuencia
72, generada al azar, de identificaciones de segmen-
tos de imagen de los segmentos de imagen Si a S16.
La secuencia de las identificaciones de segmentos de
imagen puede también generarse dindmicamente me-
diante un algoritmo de modificacién de atributos. En
la variante de separacion de proveedores de servicios
segun la Fig. 7, el objeto de imagen 6 y el compro-
bante de datos 7 son transmitidos por la central de
gobierno de reproduccion 3’ en los datos de gobierno
de reproduccién al dispositivo de reproduccion 1.

De forma sincronizada por sefiales de sincroniza-
cion, los médulos de reproduccién 12, 22 determinan,
en base de la identificacién de objeto de imagen 71,
el objeto de imagen 6 y seleccionan, de entre los seg-
mentos de imagen Si a S16, aquél para su reproduc-
cién que venga determinado por la primera identifica-
cién de segmentos de imagen en la secuencia 72. La
determinacién del segmento de imagen por los médu-
los de reproduccién 12, 22 se realiza por la ejecucion
de correspondientes algoritmos de modificaciéon de
atributos, instrucciones de modificacidn de atributos o
reglas de modificacién de atributos, que forman parte
integrante de los mddulos de software de los médu-
los de reproduccion 12, 22 6 que estdn contenidos en
las indicaciones para la modificacién de atributos de
reproduccién. En correspondencia con el respectivo
algoritmo de modificacién de atributos o las respecti-
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vas reglas de modificacion de atributos, los médulos
de reproduccién 12, 22 seleccionan, con ocasion de la
proxima sefial de sincronizacién o al cabo de un pe-
riodo de tiempo predefinido, el siguiente segmento de
imagen para su reproduccion, el cual viene determi-
nado por la siguiente identificaciéon de segmentos de
imagen en la secuencia 72. Sin embargo, a las iden-
tificaciones de segmentos de imagen pueden también
estar asociadas, en la secuencia 72, indicaciones de
tiempo, las cuales determinen cudl de los segmentos
de imagen Si a S16 deba ser seleccionado para su re-
produccion, en un determinado instante o al cabo de
un determinado periodo de tiempo, por los médulos
de reproduccién 12, 22.

Los datos de autorizacién y los datos de referen-
cia, respectivamente, comprenden ademds una desig-
nacién de servicio, por ejemplo la denominacién de
un servicio, de un sistema o de un edificio en forma
de datos de texto. A la designacién de servicio estin
asociadas indicaciones para la modificacién de atribu-
tos de reproduccion, que determinan en cada caso la
posicién y el tipo de letra de la designacién de servi-
cio para su reproduccion en un instante determinado
por sefiales de sincronizacién. En la variante de se-
paracién de proveedores de servicios segun la Fig. 7,
los datos de referencia comprenden, en lugar de la de-
signacién de servicio o en lugar de las informaciones
que deban ser verificadas, respectivamente, el arriba
citado texto de referencia.

Los datos de autorizacién y los datos de refe-
rencia, respectivamente, comprenden opcionalmente
también un campo de identificacién de usuario, es de-
cir indicaciones para la determinacién de un segmen-
to de pantalla en el cual sea ilustrable una identifica-
cioén de usuario. Al campo de identificacion de usuario
estan asociadas indicaciones para la modificacién de
atributos de reproduccion, que determinan cada vez la
posicion del campo de identificacion de usuario para
la reproduccién de la identificacidon de usuario en un
instante determinado por sefiales de sincronizacién.

En los siguientes parrafos se describird, con refe-
rencia a las Figs. 5a y 5b, el desarrollo del procedi-
miento durante una verificacién de autorizacion. Para
la verificacién de autorizacién son activados los mé-
dulos de reproduccién 12, 22 para la reproduccién de
datos de autorizacién o datos de referencia, respec-
tivamente. En este lugar no se entrard més en deta-
lle respecto a la seleccién de los respectivos datos de
autorizacion o datos de referencia, respectivamente,
para el correspondiente servicio o el acceso al res-
pectivo sistema o edificio. Tampoco se entrard mas
detalladamente en este lugar en la posibilidad de inu-
tilizacién parcial de datos de autorizacién, tal como
es el caso por ejemplo en tarjetas de viajes multiples.
En la Fig. 5a se ilustran los contenidos de imagen que
aparecen ilustrados en la pantalla 21a del dispositivo
de reproduccién 2 en los instantes T1, T2 y T3. En la
Fig. 5b se ilustran los contenidos de imagen que apa-
recen ilustrados en la pantalla 11a del dispositivo de
reproduccién 1 en los mismos instantes T1, T2 y T3.

En la Fig. 5a se designa con el nimero de refe-
rencia 4 el contenido de imagen que es ilustrado en la
pantalla 21a del dispositivo de reproduccion 2 en el
instante T1. El contenido de imagen 4 reproducido se
basa en la reproduccion de los datos de referencia que
estan almacenados en la memoria de datos 23 6 que
son recibidos en Push-Modus, a través de la red de te-
lecomunicacién 8, en el dispositivo de reproduccién
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2. El contenido de imagen 4 reproducido es determi-
nado, por una parte, por las indicaciones para la mo-
dificacion de los atributos de reproduccion, que estin
contenidos en los datos de referencia o que son reci-
bidos, a través de la red de telecomunicacion 8, en el
dispositivo de reproduccidn 2, y, por otra parte, por la
sefial de sincronizacién, que es generada en el dispo-
sitivo de reproduccion 2 6 que es recibida, a través de
la red de telecomunicacién 8 6 del interfase de apa-
rato 25, en el dispositivo de reproduccién 2. El con-
tenido de imagen 4 comprende un objeto de imagen,
por ejemplo una flor, que es definido, por ejemplo, tal
como arriba descrito con relacién a la Fig. 6. Junto al
objeto de imagen de la flor el contenido de imagen 4
comprende un campo de identificacion de usuario 41
para la reproduccion de una identificacién de usuario,
quedando definida la posicién geométrica del campo
de identificacién de usuario 41 por un correspondien-
te atributo de reproduccion, activo en el instante T1.
Ademéds, el contenido de imagen 4 comprende una
designacion de servicio 42 cuya posicion geométrica
y cuyo tipo de letra quedan definidos por correspon-
dientes atributos de reproduccion, activos en el ins-
tante T1.

En la Fig. 5b se designa con el nimero de refe-
rencia 5 el contenido de imagen que es ilustrado en
la pantalla 11a del dispositivo de reproduccién 1 en
el instante T1. El contenido de imagen 5 reproducido
se basa en la reproduccién de los datos de autoriza-
cién que estdn almacenados en la memoria de datos
13 6 que son recibidos en Push-Modus, a través de la
red de telecomunicacion 8, en el dispositivo de repro-
duccién 1. El contenido de imagen 5 reproducido es
determinado, por una parte, por las indicaciones para
la modificacion de los atributos de reproduccién, que
estan contenidos en los datos de autorizacién o que
son recibidos, a través de la red de telecomunicacion
8, en el dispositivo de reproduccién 1, y, por otra par-
te, por la sefial de sincronizacidn, que es generada en
el dispositivo de reproduccién 1 6 que es recibida, a
través de la red de telecomunicacion 8 6 del interfa-
se de aparato 15, en el dispositivo de reproduccion 1.
En la variante de separacion de proveedores de servi-
cios segun la Fig. 7 son asociados entre si en el dis-
positivo de reproduccion 1, en base a la identificacién
de verificacion, los datos de autorizacion de la cen-
tral de autorizacion 3 y los datos de gobierno de re-
produccion de la central de gobierno de reproduccién
3’. Para que los datos de autorizacion reproducidos
den lugar a una autorizacién concedible, el conteni-
do de imagen 5 debe comprender el mismo objeto de
imagen, es decir la misma flor, que el contenido de
imagen 4. Ademads, el contenido de imagen 5 debe
comprender un campo de identificacién de usuario 51
cuya posicion geométrica corresponda a la del campo
de identificacion de usuario 41. Finalmente, el conte-
nido de imagen 5 deberd comprender, segin la apli-
cacion, la misma designacién de servicio 52 que la
designacion de servicio 42, o bien una designacién de
servicio 52 no coincidente en su contenido, o el arri-
ba citado texto de referencia, aunque los atributos de
reproduccién de la designacién de servicio 52, con-
cretamente la posicién geométrica y el tipo de letra,
deberan corresponder a los atributos de reproduccién
de la designacion de servicio 42 6 del texto de referen-
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cia, respectivamente. Tal como se ilustra en la Fig. 5a,
en el campo de identificacién de usuario 51 se ilustra
una identificacién de usuario, por ejemplo una imagen
del usuario o su nombre. La identificacién de usuario
puede estar por ejemplo fijamente memorizada en el
dispositivo de reproduccién 1 6 ser parte de los da-
tos de autorizacidn o basarse en una identificacion de
abonado memorizada en una tarjeta SIM (Subscriber
Identity Module).

Sin embargo, para conceder una autorizacién el
controlador compara la reproduccién de los datos de
referencia en la pantalla 21a de su dispositivo de re-
produccién 2 con la reproduccién de los datos de
autorizacién en la pantalla 11a del dispositivo de re-
produccién 1 del usuario durante ulteriores instantes
T2 y T3, que estén por ejemplo separados entre si
en uno o varios segundos. Segtin se desprende de las
Figs. 5a 'y 5b, los atributos de reproduccién varian en
los contenidos de imagen 4’ y 5’ en el instante T2,
y en los contenidos de imagen 4” y 5” en el instan-
te T3, respectivamente. En cada caso es reproducido
un distinto segmento de imagen del objeto de imagen
6, la posicién y el tipo de letra de la designacién de
servicio 42 y de la designacién de servicio 52 ¢ del
texto de referencia, respectivamente, varian, y la po-
sicidn del campo de identificacion de usuario 41 6 51,
respectivamente, se desplaza.

En este lugar se hace constar que, de acuerdo con
una variante de realizacion, también puede ser conce-
dida una autorizacién cuando la reproduccién de los
datos de referencia en la pantalla 21a del dispositivo
de reproduccién 2 del controlador y la reproduccién
de los datos de autorizacién en la pantalla 11a del dis-
positivo de reproduccién 1 del usuario se produzcan
con un ligero desplazamiento temporal, por ejemplo
cuando secuencias de imagen reproducidas no aparez-
can exactamente sincronizadas. Para ello es por ejem-
plo 1til que contenidos de imagen varien solamente
en parte, de manera que incluso en caso de una sin-
cronizacién no perfecta al menos puedan compararse
entre si aquellos contenidos de imagen que no varien
en un salto de secuencia.

El procedimiento descrito se aplica preferente-
mente para la verificacién de autorizacién o para la
verificacién general de informaciones en casos en los
que los dispositivos de reproduccién 1, 2 del usua-
rio del servicio y del controlador puedan comparar-
se entre si en el lugar del servicio, por ejemplo en
medios de transporte piblicos o en el control de ac-
ceso a eventos deportivos, teatros o cines. Sin embar-
g0, el procedimiento descrito puede también aplicarse
cuando los dispositivos de reproduccién 1, 2 del usua-
rio del servicio y del controlador estén distanciados
entre si. En este tltimo caso el usuario del servicio
describe al controlador la reproduccién de los datos
de autorizacién a través de una conexioén de comuni-
cacién y el controlador compara la descripcién con
la reproduccién de los datos de referencia. En el ca-
so de dispositivos de reproduccién 1, 2 alejados entre
si resultan también particularmente apropiados datos
de autorizacién que sean reproducidos actisticamente
y sean transmitidos a través de una conexién de co-
municacién, por ejemplo una conexion telefénica, al
controlador para su comparacién con la reproduccién
acustica de los datos de referencia.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de verificacién de autorizacion,
comprendiendo:

la reproduccién de datos de autorizacién a través
de un interfase de usuario (11) de un primer disposi-
tivo de reproduccion electrénico (1), y

la comparacién de la reproduccién de los datos de
autorizacion a través del interfase de usuario (11) del
primer dispositivo de reproduccién (1) con la repro-
duccién de datos de referencia a través de un interfase
de usuario (21) de un segundo dispositivo de repro-
duccién electrénico (2),

caracterizado por

la modificacién de atributos de reproduccion du-
rante la reproduccién de los datos de autorizacién a
través del interfase de usuario (11) del primer disposi-
tivo de reproduccion (1), de manera que varie dindmi-
camente la reproduccion de los datos de autorizacion,
y

la concesion de la autorizacion cuando exista una
coincidencia entre la reproduccién de los datos de
autorizacion a través del interfase de usuario (11) del
primer dispositivo de reproduccién (1) y la reproduc-
cion de los datos de referencia a través del interfa-
se de usuario (21) del segundo dispositivo de repro-
duccién (2), existiendo la coincidencia entre la repro-
duccién de los datos de autorizacién y la reproduc-
cién de los datos de referencia al menos en los atri-
butos de reproduccién y estando sincronizadas en el
tiempo modificaciones de los atributos de reproduc-
cion.

2. Procedimiento de verificacién de autorizacién
segtn la reivindicacién 1, caracterizado porque los
datos de autorizacién son almacenados en una memo-
ria de datos (13) del primer dispositivo de reproduc-
cién (1), porque los datos de referencia son almacena-
dos en una memoria de datos (23) del segundo dispo-
sitivo de reproduccion (2), y porque la modificacion
de atributos de reproduccion se produce en base a in-
dicaciones para la modificacion de atributos de repro-
duccién.

3. Procedimiento de verificacién de autorizacién
segun la reivindicacion 2, caracterizado porque la re-
produccion de los datos de autorizacién a través del
interfase de usuario (11) del primer dispositivo de re-
produccién (1) se basa en una primera sefial de sin-
cronizacién, porque la reproduccién de los datos de
referencia a través del interfase de usuario (21) del
segundo dispositivo de reproduccién (2) se basa en
una segunda sefial de sincronizacion, porque la pri-
mera sefial de sincronizacién es generada en el primer
dispositivo de reproduccién (1), y porque la segunda
sefial de sincronizacion es generada en el segundo dis-
positivo de reproduccién (2).

4. Procedimiento de verificacién de autorizacién
segun la reivindicacion 2, caracterizado porque la re-
produccién de los datos de autorizacion a través del
interfase de usuario (11) del primer dispositivo de re-
produccién (1) se basa en una primera sefial de sin-
cronizacién, porque la reproduccion de los datos de
referencia a través del interfase de usuario (21) del se-
gundo dispositivo de reproduccién (2) se basa en una
segunda sefial de sincronizacién, y porque la primera
sefial de sincronizacion es generada en el primer dis-
positivo de reproduccién (1) en base a una sefial que
haya sido recibida, en dicho primer dispositivo de re-
produccion (1), del segundo dispositivo de reproduc-
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cién (2), o porque la segunda sefial de sincronizacién
es generada en el segundo dispositivo de reproduc-
cioén (2) en base a una sefial que haya sido recibida,
en dicho segundo dispositivo de reproduccién (2), del
primer dispositivo de reproduccién (1).

5. Procedimiento de verificaciéon de autorizacién
segun la reivindicacién 2, caracterizado porque la re-
produccion de los datos de autorizacién a través del
interfase de usuario (11) del primer dispositivo de re-
produccion (1) se basa en una primera sefial de sin-
cronizacién, porque la reproduccion de los datos de
referencia a través del interfase de usuario (21) del
segundo dispositivo de reproduccién (2) se basa en
una segunda sefial de sincronizacién, y porque la pri-
mera sefial de sincronizacién y la segunda sefial de
sincronizacién son generadas en el primer dispositivo
de reproduccién (1) o en el segundo dispositivo de re-
produccion (2), respectivamente, en base a una sefial
recibida de una central de autorizacion (3) basada en
ordenador.

6. Procedimiento de verificaciéon de autorizacién
segun la reivindicacién 1, caracterizado porque los
datos de autorizacién son almacenados en una memo-
ria de datos (34) de una central de autorizacion (3)
basada en ordenador, y porque los datos de autori-
zacién y los datos de referencia son transmitidos por
la central de autorizacién (3) de forma esencialmen-
te sincronizada en el tiempo, a través de una red de
telecomunicacioén (8), al primer dispositivo de repro-
duccién (1) y al segundo dispositivo de reproduccién
(2), respectivamente.

7. Procedimiento de verificacién de autorizacién
segun una de las reivindicaciones 1 a 6, caracteriza-
do porque la modificacién de atributos de reproduc-
cién en la reproduccién de los datos de autorizacidn
y en la reproduccién de los datos de referencia se rea-
liza en base a correspondientes datos en los datos de
autorizacién y en los datos de referencia, respectiva-
mente.

8. Procedimiento de verificacién de autorizacién
segun una de las reivindicaciones 1 a 7, caracteriza-
do porque la modificacién de atributos de reproduc-
cién en la reproduccién de los datos de autorizacién
y en la reproduccién de los datos de referencia se rea-
liza en base a correspondientes datos que son trans-
mitidos por una central de autorizacién (3), a través
de una red de telecomunicacién (8), al primer dispo-
sitivo de reproduccidn (1) y al segundo dispositivo de
reproduccion (2), respectivamente.

9. Procedimiento de verificacién de autorizacién
segun una de las reivindicaciones 1 a 5, caracteriza-
do porque los datos de autorizacion son transmitidos
por una central de autorizacién (3), a través de una
red de telecomunicacion (8), al primer dispositivo de
reproduccién (1), porque la modificacion de atributos
de reproduccién en la reproduccién de los datos de
autorizacién se realiza en base de datos de gobierno
de reproduccion que son transmitidos desde una cen-
tral de gobierno de reproduccién (3°), a través de la
red de telecomunicacion (8), al primer dispositivo de
reproduccién (1), porque los datos de referencia son
transmitidos por la central de gobierno de reproduc-
cién (3°), a través de lared de telecomunicacion (8), al
segundo dispositivo de reproduccién (2), y porque la
modificacién de atributos de reproduccién en la repro-
duccién de los datos de referencia se realiza en base a
datos que son transmitidos por la central de gobierno
de reproduccioén (3’), a través de la red de telecomu-
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nicacion (8), al segundo dispositivo de reproduccién
(2).

10. Procedimiento de verificacién de autorizacion
seglin una de las reivindicaciones 1 a 9, caracteri-
zado porque se emplea una pantalla (11a, 21a) como
interfase de usuario (11, 21), en la cual son suscepti-
bles de ser ilustrados los datos de autorizacién y los
datos de referencia, y porque se emplean atributos de
reproduccién que comprenden atributos visuales tales
como indicaciones de color, indicaciones de orienta-
cidn, indicaciones para la determinacion de un frag-
mento de imagen o indicaciones de posicion.

11. Procedimiento de verificacion de autorizacién
segun una de las reivindicaciones 1 a 10, caracteriza-
do porque se emplean datos de autorizacién y datos
de referencia que comprenden designaciones de ser-
vicio, y porque se emplean atributos de reproduccién
que comprenden indicaciones sobre tipos de letra.

12. Procedimiento de verificacion de autorizacion
seglin una de las reivindicaciones 1 a 11, caracteri-
zado porque se emplean datos de autorizacién que
comprenden datos de identificacién de usuario, y por-
que la reproduccién de los datos de identificacion de
usuario son determinados por los atributos de repro-
duccién.

13. Procedimiento de verificacidn de autorizacién
seguin una de las reivindicaciones 1 a 12, caracteri-
zado porque se emplea un convertidor electroacustico
(11b, 21b) como interfase de usuario (11, 21), a través
del cual son reproducibles los datos de autorizacién y
los datos de referencia, y porque se emplean atributos
de reproduccién que comprenden atributos de audio
tales como indicaciones sobre volumen sonoro, nivel
de tono o longitud de tono.

14. Sistema para la verificacion de autorizacion,
comprendiendo:

un primer dispositivo de reproduccién electrénico
(1) con un interfase de usuario (11) para la reproduc-
cién de datos de autorizacion, y

un segundo dispositivo de reproduccién electréni-
co (2) con un interfase de usuario (21) para la repro-
duccion de datos de referencia,

caracterizado porque comprende

medios para la reproduccién de los datos de auto-
rizacion a través del interfase de usuario (11) del pri-
mer dispositivo de reproduccién (1) y para la modifi-
cacion de atributos de reproduccién durante la repro-
duccién de los datos de autorizacién de forma sincro-
nizada en el tiempo con la reproduccion de los datos
de referencia a través del interfase de usuario (21) del
segundo dispositivo de reproduccién (2) o con mo-
dificaciones de atributos de reproduccién durante la
reproduccién de los datos de referencia, respectiva-
mente, de manera que la reproduccién de los datos de
autorizacién varie dindmicamente.

15. Sistema segtin la reivindicacién 14, caracteri-
zado porque el primer dispositivo de reproduccién (1)
comprende una memoria de datos (13) en la cual es-
tan almacenados los datos de autorizacién, porque el
segundo dispositivo de reproduccién (2) comprende
una memoria de datos (23) en la cual estdn almacena-
dos los datos de referencia, y porque los medios para
la modificacién de atributos de reproduccién son ap-
tos para efectuar la modificacién de los atributos de
reproduccién en base a indicaciones para la modifica-
cion de los atributos de reproduccion.

16. Sistema segun la reivindicacioén 15, caracte-
rizado porque el primer dispositivo de reproduccion
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(1) es apto para reproducir los datos de autorizacion,
en base a una primera sefial de sincronizacion, a tra-
vés del interfase de usuario (11) del primer dispositivo
de reproduccion (1), porque el segundo dispositivo de
reproduccién (2) es apto para reproducir los datos de
referencia, en base a una segunda sefial de sincroniza-
cion, a través del interfase de usuario (21) del segundo
dispositivo de reproduccién (2), porque el primer dis-
positivo de reproduccién (1) es apto para generar la
primera sefial de sincronizacién, y porque el segundo
dispositivo de reproduccion (2) es apto para generar
la segunda sefial de sincronizacion.

17. Sistema segun la reivindicacién 15, caracte-
rizado porque el primer dispositivo de reproduccion
(1) es apto para reproducir los datos de autorizacion,
en base a una primera sefial de sincronizacién, a tra-
vés del interfase de usuario (11) del primer disposi-
tivo de reproduccién (1), porque el segundo disposi-
tivo de reproduccién (2) es apto para reproducir los
datos de referencia, en base a una segunda sefial de
sincronizacion, a través del interfase de usuario (21)
del segundo dispositivo de reproduccion (2), y porque
el primer dispositivo de reproduccion (1) es apto para
recibir una sefial del segundo dispositivo de reproduc-
cion (2) y generar la primera sefial de sincronizacién
en base a la sefial recibida, o porque el segundo dis-
positivo de reproduccién (2) es apto para recibir una
sefal del primer dispositivo de reproduccién (1) y ge-
nerar la segunda sefial de sincronizacién en base a la
sefal recibida.

18. Sistema segun la reivindicacién 15, caracte-
rizado porque el primer dispositivo de reproduccién
(1) es apto para reproducir los datos de autorizacion,
en base a una primera sefial de sincronizacion, a tra-
vés del interfase de usuario (11) del primer dispositivo
de reproduccion (1), porque el segundo dispositivo de
reproduccién (2) es apto para reproducir los datos de
referencia, en base a una segunda sefial de sincroniza-
cidn, a través del interfase de usuario (21) del segundo
dispositivo de reproduccién (2), porque el primer dis-
positivo de reproduccion (1) y el segundo dispositivo
de reproduccién (2) son aptos para recibir una sefial
de una central de autorizacién (3) basada en ordena-
dor, y porque el primer dispositivo de reproduccién
(1) y el segundo dispositivo de reproduccion (2) son
aptos para generar la primera sefial de sincronizacion
y la segunda sefial de sincronizacidn, respectivamen-
te, en base a la sefal recibida.

19. Sistema segun la reivindicacién 14, caracte-
rizado porque el sistema comprende una central de
autorizacion (3) basada en ordenador, provista de una
memoria de datos (34) en la cual estan almacenados
los datos de autorizacién, y porque la central de auto-
rizacion (3) es apta para transmitir los datos de auto-
rizacién y los datos de referencia de forma esencial-
mente sincronizada en el tiempo, a través de una red
de telecomunicacién (8), al primer dispositivo de re-
produccién (1) y al segundo dispositivo de reproduc-
cion (2), respectivamente.

20. Sistema segtin una de las reivindicaciones 14
a 19, caracterizado porque los medios para la mo-
dificacién de los atributos de reproduccién durante la
reproduccién de los datos de autorizacién son aptos
para efectuar la modificacién de los atributos de re-
produccion en base a correspondientes datos en los
datos de autorizacidn.

21. Sistema segtin una de las reivindicaciones 14 a
20, caracterizado porque el sistema comprende una
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central de autorizacién (3) basada en ordenador, la
cual es apta para transmitir datos de atributos, a través
de una red de telecomunicacién (8), al primer dispo-
sitivo de reproduccidn (1) y al segundo dispositivo de
reproduccién (2), y porque los medios para la modifi-
cacion de los atributos de reproduccién durante la re-
produccion de los datos de autorizacién son aptos pa-
ra efectuar la modificacién de los atributos de repro-
duccidn en base a correspondientes datos de atributos
que hayan sido recibidos de la central de autorizacién
(3).

22. Sistema segun una de las reivindicaciones 14 a
18, caracterizado porque el sistema comprende una
central de autorizacién (3) basada en ordenador, pro-
vista de una memoria de datos (34) en la cual estan
almacenados los datos de autorizacién, porque la cen-
tral de autorizacién (3) es apta para transmitir los da-
tos de autorizacion, a través de una red de telecomuni-
cacion (8), al primer dispositivo de reproduccién (1),
porque el sistema comprende una central de gobier-
no de reproduccion (3’) basada en ordenador, la cual
es apta para transmitir datos de gobierno de reproduc-
cion, a través de la red de telecomunicacioén (8), al pri-
mer dispositivo de reproduccién (1) y para transmitir
los datos de referencia, a través de la red de telecomu-
nicacién (8), al segundo dispositivo de reproduccién
(2), y porque los medios para la modificacién de los
atributos de reproduccién durante la reproduccién de
los datos de autorizacién son aptos para efectuar la
modificacién de los atributos de reproduccién en base
a los datos de gobierno de reproduccion.

23. Sistema seguin una de las reivindicaciones 14
a 22, caracterizado porque los interfases de usuario
(11, 21) comprenden sendas pantallas (11a, 21a) para
la ilustracién de los datos de autorizacién o los datos
de referencia, respectivamente, y porque los atributos
de reproduccién comprenden atributos visuales tales
como indicaciones de color, indicaciones de orienta-
cidn, indicaciones para la determinacién de un frag-
mento de imagen, indicaciones de posicién o indica-
ciones sobre tipos de letra.

24. Sistema segun una de las reivindicaciones 14
a 23, caracterizado porque los interfases de usua-
rio comprenden sendos convertidores electroacusticos
(11b, 21b) para la reproduccién de los datos de auto-
rizacién o los datos de referencia, respectivamente,
y porque los atributos de reproduccién comprenden
atributos de audio tales como indicaciones sobre vo-
lumen sonoro, nivel de tono o longitud de tono.

25. Sistema segin una de las reivindicaciones 14
a 24, caracterizado porque el primer dispositivo de
reproduccién (1) estd realizado a modo de aparato ter-
minal de comunicacién mévil.

26. Sistema segun una de las reivindicaciones 14 a
24, caracterizado porque el primer dispositivo de re-
produccion (1) estd realizado a modo de tarjeta chip.

27. Producto de programa informadtico, compren-
diendo un medio legible por ordenador con medios de
codificacién para programa informatico contenidos en
el mismo, para el gobierno de uno o varios procesa-
dores de un primer dispositivo de reproduccion elec-
trénico (1) susceptible de ser empleado en un procedi-
miento de verificacion de autorizacién, de manera que
el primer dispositivo de reproduccién (1) reproduzca
datos de autorizacién a través de un interface de usua-
rio (11) del primer dispositivo de reproduccién (1) y
modifique, durante la reproduccién de los datos de
autorizacion, atributos de reproduccién de tal modo
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que la reproduccién de los datos de autorizacién va-
rie dindmicamente, efectudndose la reproduccién de
los datos de autorizacién y las modificaciones de los
atributos de reproduccién durante la reproduccion de
los datos de autorizacién de forma sincronizada en el
tiempo con una reproduccion de datos de referencia
a través de un interface de usuario (21) de un segun-
do dispositivo de reproduccién electrénico (2) o con
modificaciones de atributos de reproduccién durante
la reproduccién de los datos de referencia, respectiva-
mente.

28. Producto de programa informético segin la
reivindicacion 27, caracterizado porque comprende
ulteriores medios de codificacién para programa in-
formdtico que gobiernan los procesadores del primer
dispositivo de reproduccién (1) de tal modo que los
datos de autorizacién resulten almacenados en una
memoria de datos (13) del primer dispositivo de re
produccioén, y que los atributos de reproduccion sean
modificados en base a indicaciones para la modifica-
cién de atributos de reproduccion.

29. Producto de programa informadtico segin la
reivindicacion 28, caracterizado porque comprende
ulteriores medios de codificacién para programa in-
formético que gobiernan los procesadores del primer
dispositivo de reproduccion (1) de tal modo que el
primer dispositivo de reproduccién (1) reproduzca los
datos de autorizacidn, en base a una sefal de sincro-
nizacion, a través del interfase de usuario (11) del pri-
mer dispositivo de reproduccién (1), y que el primer
dispositivo de reproduccidn (1) genere la sefial de sin-
cronizacion.

30. Producto de programa informdtico segin la
reivindicacién 28, caracterizado porque comprende
ulteriores medios de codificacién para programa in-
formético que gobiernan los procesadores del primer
dispositivo de reproduccion (1) de tal modo que el
primer dispositivo de reproduccién (1) reproduzca los
datos de autorizacidn, en base a una sefal de sincro-
nizacion, a través del interfase de usuario (11) del pri-
mer dispositivo de reproduccién (1), y que el primer
dispositivo de reproduccién (1) genere la sefial de sin-
cronizacion en base a una sefial que reciba dicho pri-
mer dispositivo de reproduccién (1) del segundo dis-
positivo de reproduccién (2), o que el primer disposi-
tivo de reproduccion (1) transmita una sefial al segun-
do dispositivo de reproduccién (2) para la generacién
de una sefial de sincronizacién en dicho segundo dis-
positivo de reproduccion (2).

31. Producto de programa informatico segin la
reivindicacion 28, caracterizado porque comprende
ulteriores medios de codificacién para programa in-
formético que gobiernan los procesadores del primer
dispositivo de reproduccion (1) de tal modo que el
primer dispositivo de reproduccién (1) reproduzca los
datos de autorizacidn, en base a una sefal de sincro-
nizacion, a través del interfase de usuario (11) del pri-
mer dispositivo de reproduccién (1), que el primer
dispositivo de reproduccién (1) recepcione, a través
de una red de telecomunicacion (8), una sefial de una
central de autorizacion (3) basada en ordenador, y que
el primer dispositivo de reproduccién (1) genere la se-
fial de sincronizacion en base a la sefial recepcionada.

32. Producto de programa informético segtin una
de las reivindicaciones 27 a 31, caracterizado por-
que comprende ulteriores medios de codificacidn para
programa informdtico que gobiernan los procesado-
res del primer dispositivo de reproduccion (1) de tal
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modo que el primer dispositivo de reproduccién (1)
recepcione los datos de autorizacién, a través de una
red de telecomunicacién (8), de una central de autori-
zacioén (3) basada en ordenador.

33. Producto de programa informdtico segtin una
de las reivindicaciones 27 a 31, caracterizado por-
que comprende ulteriores medios de codificacién pa-
ra programa informadtico que gobiernan los procesa-
dores del primer dispositivo de reproducciéon (1) de
tal modo que el primer dispositivo de reproduccién
(1) recepcione los datos de autorizacién, a través de
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una red de telecomunicacién (8), de una central de
autorizacion (3) basada en ordenador, que el primer
dispositivo de reproduccién (1) recepcione datos de
gobierno de reproduccidn, a través de la red de tele-
comunicacion (8), de una central de gobierno de re-
produccioén (3°) basada en ordenador, y que el primer
dispositivo de reproduccion (1) modifique los atribu-
tos de reproduccidn, durante la reproduccién de los
datos de autorizacion, en base a los datos de gobierno
de reproduccién.
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